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SECRETARIA: 
A despacho para fines pertinente 

Buga, 16 de abril de 2024 

 
Wilmar Soto Botero 

Secretario 

AUTO SUSTANCIACION No.  289 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), veintidós (22) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 

En escrito que antecede, la apoderada principal del demandante 

dentro del presente proceso Verbal de Divorcio de Matrimonio Católico promovido por el 

señor ALEXANDER MANZANO SAAVEDRA en contra de la señora MARÍA NELLY SOLÍS 

VALLECILLA, sustituye poder a la abogada ANA CAROLINA TORRES DÍAZ, para que 

continúe como apoderada judicial del demandante con las mismas facultades conferidas 

en el poder inicial. 

Revisada la solicitud y en atención a la actuación realizada, se 

tendrá por reasumido el poder por la apoderada principal, la doctora MARTA CECILIA 

LÓPEZ ESPEJO, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso. 

Por otro lado, considera el despacho admisible la SUSTITUCIÓN del 

poder efectuado por la apoderada de la parte demandante. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V), 

 

                                  R E S U E L V E 

1°.) ENTIÉNDASE por reasumido el poder que le había conferido 

el señor  ALEXANDER MANZANO SAAVEDRA a la doctora MARTA CECILIA LÓPEZ 

ESPEJO, por lo expuesto anteriormente.  

2°.) ACEPTAR la sustitución del poder que hace la doctora MARTA 

CECILIA LÓPEZ ESPEJO. 

3°.) TÉNGASE a la doctora ANA CAROLINA TORRES DÍAZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.114.458.511 y portadora T.P. No. 404.060 

del C.S.J., como apoderada dentro del presente proceso, en representación de los 

intereses del señor ALEXANDER MANZANO SAAVEDRA, en los términos del poder 

inicialmente otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                   HUGO NARANJO TOBON   

   Juez 
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NOTIFICACION 
 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No.071,  

HOY 23 DE ABRIL DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO. 
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